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*  LEY N°. 2 0 4
E L  S E N A D O  Y CÁM AR A D E  D IP U T A D O S  O E  LA P R O V IN C IA  O E  

S A L T A , S A N C IO N A N  CON F U E R Z A  D E  L E Y :

flrt. r — Desde la promulgación de 
ésta Cey habrá un periódico que se 
denominará «Boletín Oficial» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del ministerio de 6obierno.

flrt. 2°.—5e insertarán en éste Bo
letín:
1o—Cas (leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y los despachos de 
las comisiones. «
2°.—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°—Todas las sentencias definitivas e 

' interlocutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en gene
ral todo acto o documento, que por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°—Cos Sub-5ecretarios del Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas y de los T ri
bunales de Justicia y los Defes de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción del periódico ofídal, cópia lega
lizada de los actos ó documentos á que 

1 ae refiere el «rtículo anterior.

f lr t.4.°--Cas publicacionesdel Bole
tín Oficial, se tendrán por auténticas; 
y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los 
miembros de las Cámaras Cegislativas 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°—En el Archivo 6eneral de 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán'dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".—’Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7°.—Comuniqúese etc.
Salta, Agosto 10 de 190S

F é lix  Usandivaras
Juan B. Gudifio 

8 . D E  LA C . D E  D . D '

departamento de Gobiazno

Salta, Agostó 14 de 1908
Téngase por ley de la provincia,, cúm

plase, comuniqúese, publiquese y  dése 
al R. Oficial.

Linares
M N T I A 6 0  M . L Ó P E Z



S E C C I Ó 1 T

N o m b r a m i e n t o  d e  2 ° .  d e
la  o f i c i n a  d e l R e g i s t r o  C i v i l

" N "  755

S alta , M arzo i o  de 1 9 2 1
H abiéndose acordado can fecha 

9 del corriente mes ju b ilación  e x 
traordinaria ál segundo Jefe del 
R egistro  C ivil de esta Capital, don 
José Peña, y  siendo de urgente ne
cesidad proveer dicha vacante,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

A r t  x°— N óm brase en propiedad 
para desem peñar el expresado car
g o  de 2o Jefe  del R egistro  C ivil á 
don Pedro J. Peña que lo  viene ejer
ciendo interinam ente.

Art. 2o— Com uniqúese, p u bli- 
quese. dése al R . O ficial y  archívese.

G U E M E S  
Luis L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  d e  
¿ J u b - c o m is a r io

N- 756

S alta  M arzo 10 de 1923
V ista  la  nota 7 1 1 , de la Jefatura 

de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — N óm brase Sub-com  isa- 
rio  de Policía  de Sauzalito, D ep ar
tam ento de O rán á don A lejan d ro  
L efo rt Peña.

Art. 2”— C om uniqúese, publí- 
quese^ dése al R egistro  O ficial y  
archívese.

G Ü -E M E S  

Luis L ópez

A c o r d a n d o  P e n s i o n e s

N- 757

Salta , M arzo 10 de 1923 ¡
V isto el expediente N ° 5043, l e - 1 

tra E. sobre solicitud de pensión ‘ 
suscrita por los representantes de 
los m enores R en é  F la v io  y  A lberto ' 
N olasco A rias y  la  señorita S ara  
A licia  C atalin a F e lin a  A rias F ié - 1 
m ing, y

C o n s i d e r a n d o :

Q ue por las constancias que corren 
agregadas en el citado expediente 
la  solicitud respectiva llen a  los re-* 
’quisitos exigidos por la L e y  de Ju~; 
bilaciones y  pensiones; 1

Q ue de conform idad á los arts. 
35 , 36 ,3 7  Y 5 2 de la  referida L e y  I 
corresponde acordar á los solicitan-J 
tes R ené F lavio, A lb erto  N olasco 
A rias, y  S ara  A lic ia  C atalina F e li 
na A rias F lem in g , en su carácter 
de hijos legítim os del extinto ju 
bilado Doctor F la v io  A rias, u n i  
pensión equivalente á la  m itad de! . 
valor de la  asignación m ensu.il 
que gozaba el fallecido com o ju b i
lado de la Provincia;

Q u e de las constancias que obran, 
en  el presente expediente se d es
prende que el D r. A rias percibía 
una asignación m ensual de $ 703 

com o jtibilado, correspondiendo 
en consecuencia que el m onto de 
la  pensión sea de $ 35 1.50.'% m en
sual;

Q u e los peticionantes solicitan á 
la  vez, les sean abonadas las m en
sualidades en concepto de ju b ila 
ción que la  C aja  de Jubilaciones y 
Pensiones adeudaba al ex-jubilad>



y  fallecido Dr. A rias desde Julio 
de 19 2 1, hasta el 15 de Ju n io  de 
1922, . ■

E l  Gobernador de la Provincia
en acuerdo de M inistros 

i
DECRETA:

A rt. i 1"— A cúerdase á los m eno
res R en é  F lavio," A lberto  N o k s c o  
A rias y  á la  señorita S ara A licia  
C atalin a F e lin a  A ria s-F lem in g  una 
pensión por la sum a de Trescientos 
cincuenta y  u n  pesos; cincuenta 
centavos m oneda legal, m ensiiales; 
que les corresponde según L e y  d é la  
m ateria por fallecim iento de su 
señor padre el ju b ilad o  D r. F la v ic

*  A rias.
Art. 2”— L iquídese por la  C aja 

de Jubilaciones y  Pensiones los h a
beres que la  Caja adeuda al cau
sante, Dr. F la v io  Arias, para ser 
abonado á los herederos y  de con 
form idad á lo resuelto por el señor 
J u ez  de la S u ce sió n .

A rt. 4 o— D ése conocim iento á la  
C aja  de Jubilaciones y .  Pensiones 
á sus efectos, com uniqúese, publí- 
q u ese ,y  dése al R . O. y archívese.

G U E M E S  
L u is  L ó p e z

S o l i c i t u d  d e n e g a d a

N- 7 5 3 '

Salta, M arzo 10 de i 923
V isto  este expediente ^ 5 9 .9 .  le 

tra M. de la  Priora del C o n ven 
to de las C arm elitas D escalzas de 
ésta ciudad, gestionando la escep- 
ción de pago del im puesto de C on 
tribución T erritorial, y  en el que se 
invoca el hecho de existir antece
dentes de haberse resuelto fa vo 

rablem ente otras solicitudes de la  
m ism a índole, y

c o n s i d e r a n d o :

Q u e los precedentes que in v o 
ca no son suficientes para abonar 
la  legitim idad de la  petición, por 
cuanto eu las excepciones que deter
m ina la L e y  de la m ateria no están, 
incluidas las propiedades privadas 
de las com unidades religiosas que 
devengan  renta, sino únicam ente, 
aquellas destinadas á fines, ben é
ficos ó de culto,

Por tanto:

E l  Poder Ejecictivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i* — N o  hacer lu ga r á lo p e
ticionado conform e á lo prescripto 
por el art. 32 de la L e y  N ° 287.

A rt .2 0— Comunique.se, publí- 
quese, dé- ê al R. O. v archívese.

G E Ü M E S  
L u is  I . ó p e z

N o m b r a m i e n t o s  d e  S u b - C o m i -  
s a r i o s  a d - h o n o r e m

N ° 7 5 9  '
■4

Salta , M arzo 10 de 1923 
V ista  la nota N °  285, de la J e 

fatura1 de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :

A r t  1 ° — N óm brase con carác
ter ad-honorem  Sub-C om isario  de 
P olicía  en el D epartam ento de R o 
sario de la F rontera, para los lu 
gares que se expresa, á los seño
res: C arlos Q uiroga, de E l N aranjo; 
S im eón M oreno, vde E l C eival; 
D ionisio Jurado, de Pocitos y  B a 
ños; A ntonio M ontaldi, de L a  H o 
yad a y  A renales.



Art. 2-— C om uuíquese, . publí- 
quese, dése al R. O. v ai chívese.

G Ü E M E S
L u i s  L ó p e z

. N o m b r a m i e n t o  d e  E s c r i b i e n t e

N u 760 ■

Salta, M arzo 12 de 1923 
H abiéndose concedido licencia 

á  la E scribiente del A rch ivo  G e 
n eral de la Provincia, señora 
A m a lia  B. de A lbrecht, y vista la 
propuesta del Jefe de la citada O fi
cin a  don Enrique^ Sylvester,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i° .— N óm brase por el tér
m ino de un mes, con anterioridad 
a l prim ero del corriente, E scrib ien 
te del A rch ivo  G eneral de la P ro
vincia, á la  señorit^ M aría V icto 
ria  Sylvester.

Art. 20. —  C om uniqúese,publíque- 
se, dése al R egistro  O ficial y  ar
chívese.

G Ü E M E S  

L u is  L ó pez

N o m b r a n d o  M a e s t r a  d e  Artes
D e c o r a t i v a s

«

N ° 761

Salta , M arzo 12 de 1923

E l  Poder E jecuiivo de la Provincia

d e c r e t a :

A rt. i° .— N óm brase M aestra de 
A rtes D ecorativas de la  E scuela  
de M anualidades, por -e l tiem po 
que dure la licencia concedida á la 
titular señorita M ercedes Buttner, 
á la  señorita E len a Pérez.

Art. 2----Com uníquese, publí-

quese, dése al R egistro  O ficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
Luis López

S u e l d o s  d e  In sc ri bie nte s  s u p e r 
n u m e r a r i o s

N °  762

Salta, M arzo 12 de 1923 
E xp. 5050 E .— Atento lo im - 

fonn ad o por Contaduría G eneral 
en las p lanillas de sueldos por el 
m es de Febrero ppdo. correspon
dientes á los Escribientes sup ern u 
m erarios de la  D irección G en eral 
del R egistro  C ivil,

. E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
en acuerdo de M inistros 

DECRETA:

A rt. i " . — L o s sueldos que h an  
devengado .durante el mes de F e 
brero p p d o . y  los que deven guen  
en lo  sucesivo hasta la  sanción de 
la nueva L e y  de Presupuesto, los 
E scribientes supernum erarios de la  
D irección G en eral del R egistro  
C iv il D oña M an uela  Castro de 
M orales y  doti A lberto  Diaz, se ' 
abonarán de rentas generales, con 
im putación al presente A cuerdo y  
cargo de dar cuenta en oportuni
dad á la  H , L egislatura.

Art. 2°. - c Com uniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro  O ficial y  
archívese.

* G U E M E S  
L u is  L ópez

, Creando u n a  S u b cu m isa r ia
ad bonortrin.

N ° 763
f

S alta , M arzo 14 de 1923 
V ista  la  nota N ° 7 13 , de la J e 

fatura de Policía,



.E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. x°— Creáse una Subcom isa- 
ría  A u x ilia r  en el D epartam ento de 

•Chicoana para los lu ga res  deno- 
;m inados «Las G arzas», « San  Si- 
:món», "Sancha» ,y  «Las T iendi- 
~tas», y  nóm brase para desem pe
ñ a r la  con carácter ad-honorem  al 
.señor D am ian Saravia.

A r t  2°-Com uníquese, publíquese, ' 
-dése al R e g . O ficia l y  archívese,

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

A c e p t a c i ó n  d e  r e n u n c i a .

-N- 764

S alta , M arzo 15 de 1923
V ista  la nota N ° 7Ó3, de la J e 

fatura de P olicía, á la que se a- 
-com paña la renuncia elevada por 
-el Subcom isario de la L a g u n illa , 
don S egu n d o Juárez

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA: (

Art. i ° — ¿Acéptase la ^renuncia 
interpuesta por el señor S eg u u d o  
Ju árez, del cargo de S'-ibcomisa- 
rio  ad -h o n o iem  de la L a g u n illa , • 
departam ento de la Capital.

A r t2  “ — Com uniqúese, p ublí
quese, dése al R .  O. y archívese.

G Ü E M E S  
Luis López

SECCION

Juicio ejecutivo seguido por Don Pablo 
Serrano contra ])on Etetibaldo Zamo
ra:—Jueces Dres: Tamayo, Padiila y 
Cornejo. "

Salta, Noviem bre 26 de 1920
Vistos:

E l recurso de apelación inter
puesto por Etelibaldo Zamora de la

A d q u i s i c i ó n  d e  m á q u i n a s  parat.
'  l a  E s c u e l a  d e  M a n u a l i d a d e s -

N- 7 6 5 '

S alta , M arzo 15 de 1923 
V isto el expediente N ° 5 10 4 , 

letra E , por el q u : la  D irección  
de la E scuela de M an u alid ad es 
solicita la  autorización necesaria, 
para adquirir m áquinas de bordar^ 
al precio de doscientos pesos m o
neda legal, cada una; atento á . 
que es de urgencia proveer d e  
conform idad á lo solicitado, por 
ser útiles necesarios para el m e
jo r  desenvolvim iento de la in sti
tución recurrente, lo dispuesto p or 
la  L e y  de C on tabilidad  en su  ar
tículo 7, 

i ‘ ’
E l  Poder Ejecutivo de ¡a Provincia  

D e c r e t a :

A rt i °  —  Autorízase á la D ire c
ción de la E scuela de M a n u a li
dades parai adquirir de la firm'-í. 
U sand ivaras su hijo y  C ia. c in 
co m áquinas de bordar al precio  
de doscientos pesos m oneda le g a l, 
cada una, cuyo im porte será abo
nado una v^z que la H. L e g is 
latura vote los fondos necesarios 
para atender el presente gasto.

Art. 2o— Com uniqúese, p u b líq u e
se, dése al R eg . O ficial y  archívese^

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

JUDICIAL

sentencia de fecha 26 de Agosto pasa
do, pronunciada a fs. 63-66 de la ejecu
ción que le sigue Pablo Serrano por la. 
que se desestima las excepciones d e  
falta de jurisdicción, pago, falsedad 6  
inhabilidad de título opuesta por el de- 
mandado, ' '



C O N S ID E R A N D O :

I o— Que como lo ha resuelto reite
radam ente el Tribunal, las excepciones 
•de falta de jurisdicción é inhabilidad 
d e titulo son opouibles en las ejecu
ciones fundadas en letras de cambio 
y  documentos a ellas equiparables, 
n o  obstante el texto del Art. 776 del 
Código de Comercio. V er entre otras 

- la  causa W ernes vs. Roncoues, Julio 
'22 de 1919.

II.— Que el concepto legal de la e x 
cepción de falsedad 110 alude solamen
te  a las alteraciones materiales del 
títu lo  sino también a su falsedad in- 
trínsica, ó en otros términos puede 

-■comprender la falsedad del tí
tulo mismo y  de,la obligación de acuer- 
d o 'co n  la doctrina enseñada por Ca- 

•xavantes (T. 3, N ° 1200) y  la repetida 
jurisprudencia de reputados Tribuna
le s  Cam. Civ de la Capital: t. 6, pág. 
*49 i; t .  45, Pág- 292; t. 47, pág. 237. Cá
m ara Comercial, t. IV , p á g . 295; juris

prudencia de los Tribunales Naciona
les, Diciembre de 1912, pág. 324.

I I I — Q ue son arregladas a derecho 
las razones de que hace mérito la sen
tencia recurrida para desestimar li s 
defensas del ejecutado con excepción 
de la sentada en el considerando III  en 
cuanto el inferior entiende que la es
critura de compra-venta efectuada el 
18 de Junio de 1912 tiene como fecha  
cierta para el ejecutado .respecto de la, 
cesión, la de su otorgamiento.

I V -  Que dado los antecedentes que 
fundan las excepciones opuestas por 
el ejecutado, su apreciación puede ha
cerse en el juicio amplio correspondien
te, conforme lo autoriza el Art. 461 
del Código de Procedimiento Civil.

Por ello, y  los fundamentos'ctel fa
llo apelado, se lo confirma, con costas.

Tóm ese razón, notifiquese y  devuél
vase por via reposición.

Vicente T a m a yo — Francisco E. P a
dilla— A. F . Cornejo. Ante mí:— Er~  
ne ato Arias.

I m p r e n t a  O f i c i a l


